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RESOLUCIÓN DE CONCEJO Nro. GADML-CM-197-2024 

 

EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

DEL CANTÓN LORETO 

  

CONSIDERANDO: 

 

Que, la Carta Fundamental del Estado en el artículo 226 establece que: “Las instituciones 

del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las 

personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 

competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. 

Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer 

efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”.  

 

Que la Carta Fundamental del Estado en el artículo 227 establece que: “La 

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 

principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 

descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 

evaluación”.  

 

Que la Carta Fundamental del Estado en el artículo 228 establece que: “El ingreso al 

servicio público, el ascenso y la promoción en la carrera administrativa se realizarán 

mediante concurso de méritos y oposición, en la forma que determine la ley, con 

excepción de las servidoras y servidores públicos de elección popular o de libre 

nombramiento y remoción. Su inobservancia provocará la destitución de la 

autoridad nominadora”.  

 

Que la Carta Fundamental del Estado en el artículo 229 establece que: “Serán servidoras 

o servidores públicos todas las personas que en cualquier forma o a cualquier título 

trabajen, presten servicios o ejerzan un cargo, función o dignidad dentro del sector 

público. 

Los derechos de las servidoras y servidores públicos son irrenunciables. La ley 

definirá el organismo rector en materia de recursos humanos y remuneraciones para 

todo el sector público y regulará el ingreso, ascenso, promoción, incentivos, 

régimen disciplinario, estabilidad, sistema de remuneración y cesación de funciones 

de sus servidores. 

Las obreras y obreros del sector público estarán sujetos al Código de Trabajo. 

La remuneración de las servidoras y servidores públicos será justa y equitativa, con 

relación a sus funciones, y valorará la profesionalización, capacitación, 

responsabilidad y experiencia”.  

 

Que la Carta Fundamental del Estado en el artículo 233 establece que: “Ninguna 

servidora ni servidor público estará exento de responsabilidades por los actos 

realizados en el ejercicio de sus funciones, o por sus omisiones, y serán responsables 

administrativa, civil y penalmente por el manejo y administración de fondos, bienes 

o recursos públicos (…) 

 



SECRETARIA GENERAL 

RESOLUCIÓN DE CONCEJO Nro. GADML-CM-197-2024 

 

 

Que la Carta Fundamental del Estado en el artículo 238 establece que: Los gobiernos 

autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y 

financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad 

interterritorial, integración y participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de 

la autonomía permitirá la secesión del territorio nacional. 

Constituyen gobiernos autónomos descentralizados las juntas parroquiales rurales, 

los concejos municipales, los concejos metropolitanos, los consejos provinciales y 

los consejos regionales. 

 

Que la Carta Fundamental del Estado en el artículo 239 establece que: El régimen de 

gobiernos autónomos descentralizados se regirá por la ley correspondiente, que 

establecerá un sistema nacional de competencias de carácter obligatorio y 

progresivo y definirá las políticas y mecanismos para compensar los desequilibrios 

territoriales en el proceso de desarrollo. 

 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 240 inciso primero, 

señala que: “Los gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distritos 

metropolitanos, provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito 

de sus competencias y jurisdicciones territoriales. Las juntas parroquiales rurales 

tendrán facultades reglamentarias. 

Todos los gobiernos autónomos descentralizados ejercerán facultades ejecutivas en 

el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales”. 

 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 253 inciso primero, 

señala que: “Cada cantón tendrá un concejo cantonal, que estará integrado por la 

alcaldesa o alcalde y las concejalas y concejales elegidos por votación popular, 

entre quienes se elegirá una vicealcaldesa o vicealcalde. La alcaldesa o alcalde será 

su máxima autoridad administrativa y lo presidirá con voto dirimente. En el 

concejo estará representada proporcionalmente a la población cantonal urbana y 

rural, en los términos que establezca la ley”.  

 

Que, de conformidad a lo estipulado en el Artículo 425 de la Constitución de la 

República del Ecuador en donde especifica el orden jerárquico de aplicación de las 

normas; tales como la Constitución; los tratados y convenios internacionales; las 

leyes orgánicas; las leyes ordinarias; las normas regionales, y las ordenanzas 

distritales; los decretos y reglamentos; las ordenanzas; los acuerdos y las 

resoluciones. 

 

Que, según lo previsto en el artículo 5 del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización - COOTAD -, "la autonomía política, administrativa 

y financiera de los gobiernos descentralizados autónomos y regímenes especiales 

prevista en la Constitución comprende el derecho y la capacidad efectiva de estos 

niveles de gobierno para regirse mediante normas y órganos de gobierno propios, 

(...)" 

 

Que el artículo 240 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, manifiesta “Anteproyecto de presupuesto.- Sobre la base del 

cálculo de ingresos y de las previsiones de gastos, la persona responsable de las 
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finanzas o su equivalente preparará el anteproyecto de presupuesto y lo presentará 

a consideración del Ejecutivo local hasta el 20 de octubre. 

 

Que el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en 

el artículo 241 determina: “articulo 241.-Participación ciudadana en la aprobación 

del anteproyecto de presupuesto.- El anteproyecto de presupuesto será conocido 

por la asamblea local o el organismo que en cada gobierno autónomo 

descentralizado se establezca como máxima instancia de participación, antes de su 

presentación al órgano legislativo correspondiente, y emitirá mediante resolución 

su conformidad con las prioridades de inversión definidas en dicho instrumento. La 

resolución de dicho organismo se adjuntará a la documentación que se remitirá 

conjuntamente con el anteproyecto de presupuesto al órgano legislativo local”.  

 

Que el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en 

el artículo 242 determina: “Art. 242.- Responsabilidad del ejecutivo del gobierno 

autónomo descentralizado.- La máxima autoridad ejecutiva del gobierno autónomo 

descentralizado, previo el proceso participativo de elaboración presupuestaria 

establecido en la Constitución y este Código, con la asesoría de los responsables 

financiero y de planificación, presentará al órgano legislativo local el proyecto 

definitivo del presupuesto hasta el 31 de octubre, acompañado de los informes y 

documentos que deberá preparar la dirección financiera, entre los cuales figurarán 

los relativos a los aumentos o disminuciones en las estimaciones de ingresos y en las 

previsiones de gastos, así como la liquidación del presupuesto del ejercicio anterior 

y un estado de ingresos y gastos efectivos del primer semestre del año en curso.  

Además, cuando fuere procedente, deberá acompañarse el proyecto 

complementario de financiamiento a que se refiere el artículo siguiente”.  

 

Que el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en 

el artículo 244 determina: “Art. 244.-Informe de la comisión de presupuesto.- La 

comisión respectiva del legislativo local estudiará el proyecto de presupuesto y sus 

antecedentes y emitirá su informe hasta el 20 de noviembre de cada año. 

La comisión respectiva podrá sugerir cambios que no impliquen la necesidad de 

nuevo financiamiento, así como la supresión o reducción de gastos. 

Si la comisión encargada del estudio del presupuesto no presentare su informe 

dentro del plazo señalado en el inciso primero de este artículo, el legislativo local 

entrará a conocer el proyecto del presupuesto presentado por el respectivo 

ejecutivo, sin esperar dicho informe. 

 

Que el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en 

el artículo 245 determina: “Art. 245.- Aprobación.- El legislativo del gobierno 

autónomo descentralizado estudiará el proyecto de presupuesto, por programas y 

subprogramas y lo aprobará en dos sesiones hasta el 10 de diciembre de cada año, 

conjuntamente con el proyecto complementario de financiamiento, cuando 

corresponda. Si a la expiración de este plazo no lo hubiere aprobado, éste entrará 

en vigencia. El legislativo tiene la obligación de verificar que el proyecto 

presupuestario guarde coherencia con los objetivos y metas del plan de desarrollo y 

el de ordenamiento territorial respectivos. 
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La máxima autoridad ejecutiva del gobierno autónomo descentralizado y el jefe de 

la dirección financiera o el funcionario que corresponda, asistirán obligatoriamente 

a las sesiones del legislativo y de la comisión respectiva, para suministrar los datos e 

informaciones necesarias. 

Los representantes ciudadanos de la asamblea territorial o del organismo que en 

cada gobierno autónomo descentralizado se establezca como máxima instancia de 

participación, podrán asistir a las sesiones del legislativo local y participarán en ellas 

mediante los mecanismos previstos en la Constitución y la ley. 

 

Que el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en 

el artículo 246 determina: “Art. 246.- Limitaciones del legislativo.- El órgano 

legislativo del gobierno autónomo descentralizado no podrá aumentar la 

estimación de los ingresos de la proforma presupuestaria, salvo que se demuestre la 

existencia de ingresos no considerados en el cálculo respectivo”.  

 

Que el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en 

el artículo 247 determina: “Art. 247.- Veto.- El ejecutivo del gobierno autónomo 

descentralizado conocerá el proyecto aprobado por el legislativo y podrá oponer 

su veto hasta el 15 de diciembre cuando encuentre que las modificaciones 

introducidas en el proyecto por el legislativo local son ilegales o inconvenientes. 

El órgano legislativo del gobierno autónomo descentralizado deberá pronunciarse 

sobre el veto del ejecutivo al proyecto de presupuesto, hasta el 20 de diciembre. 

Para rechazar el veto se requerirá la decisión de los dos tercios de los miembros del 

órgano legislativo. 

Si a la expiración del plazo indicado en el inciso anterior el legislativo del gobierno 

autónomo descentralizado no se hubiere pronunciado sobre las observaciones de la 

máxima autoridad ejecutiva, éstas se entenderán aprobadas”. 

 

Que el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en 

el artículo 248 determina: “Art. 248.-Sanción.- Una vez aprobado el proyecto de 

presupuesto por el legislativo del gobierno autónomo descentralizado, la máxima 

autoridad del ejecutivo lo sancionará dentro del plazo de tres días y entrará en 

vigencia, indefectiblemente, a partir del primero de enero”.  

 

Que el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en 

el artículo 249 determina: “Art. 249.- Presupuesto para los grupos de atención 

prioritaria.- No se aprobará el presupuesto del gobierno autónomo descentralizado 

si en el mismo no se asigna, por lo menos, el diez por ciento (10%) de sus ingresos 

no tributarios para el financiamiento de la planificación y ejecución de programas 

sociales para la atención a grupos de atención prioritaria”.  

 

Que, el Art. 319 del COOTAD expresa “Art. 319.- Sesión extraordinaria.- Los consejos 

regionales y provinciales, los concejos metropolitanos, municipales y las juntas 

parroquiales rurales se podrán reunir de manera extraordinaria por convocatoria 

del ejecutivo del respectivo gobierno autónomo descentralizado o a petición de al 

menos una tercera parte de sus miembros. La sesión extraordinaria será convocada 

con al menos veinte y cuatro horas de anticipación y en ella se tratarán únicamente 

los puntos que consten de manera expresa en la convocatoria. 
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Que, el Art. 322 del COOTAD, referente a: Decisiones legislativas expresa: “Los consejos 

regionales y provinciales y los concejos metropolitanos y municipales aprobarán 

ordenanzas regionales, provinciales, metropolitanas y municipales, respectivamente, 

con el voto conforme de la mayoría de sus miembros. 

Los proyectos de ordenanzas, según corresponda a cada nivel de gobierno, deberán 

referirse a una sola materia y serán presentados con la exposición de motivos, el 

articulado que se proponga y la expresión clara de los artículos que se deroguen o 

reformen con la nueva ordenanza. Los proyectos que no reúnan estos requisitos no 

serán tramitados. 

El proyecto de ordenanza será sometido a dos debates para su aprobación, 

realizados en días distintos. 

Una vez aprobada la norma, por secretaría se la remitirá al ejecutivo del gobierno 

autónomo descentralizado correspondiente para que en el plazo de ocho días la 

sancione o la observe en los casos en que se haya violentado el trámite legal o que 

dicha normativa no esté acorde con la Constitución o las leyes(…)  

 

Que Mediante oficio N° GADMCL-DGF-2024-0013-OGD, 28 de octubre del 2024, 

suscrito por la Ing. Carmela de los Ángeles Asipuela Vasco, Directora Financiera, 

presenta el Informe N° GADML-DF-054-2024-CA-I del PROYECTO DEFINITIVO 

DE PRESUPUESTO PARA EL EJERCCIO ECONOMICO DEL AÑO 2025.  

 

Que  En el segundo numeral del orden del día de la sesión extraordinaria de Concejo, 

efectuada el martes 29 de octubre del año 2024, se trata sobre 2.- De conformidad 

a lo establecido en el artículo 242 del COOTAD, Presentación del Proyecto 

Definitivo del Presupuesto Participativo para el Ejercicio Económico del año 2025, 

del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Loreto. 

 

Que En el tratamiento para el efecto, el Concejal Héctor Ashanga Shiguango, propone 

dar por conocido la presentación del proyecto definitivo del presupuesto para el 

año 2025 y remitir a la Comisión de Planificación y Presupuesto del Concejo 

Municipal para que continúen el trámite de acuerdo a lo establecido en el 

COOTAD referente al ciclo presupuestario. La moción recibe el apoyo de  la 

Concejala Doris Lorena Urapari Encalada y por lo tanto es calificada y sometida a 

votación, cuyo resultado es 6 votos a favor de la única moción.   

 

En uso de las facultades y responsabilidades que le establece el artículo 240 de la 

Constitución de la República del Ecuador y los artículos 57 literal a) 319, 321 y 323 del 

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD; el 

Concejo Municipal de Loreto de forma legal:  

 

RESUELVE: 

 

Artículo uno.- Dar por conocido el Proyecto Definitivo del Presupuesto Participativo para 

el Ejercicio Económico del año 2025, del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

del Cantón Loreto, de conformidad al Informe N° GADML-DF-054-2024-CA-I, presentado 

por la Directora Financiera.  

 

Artículo dos.- Remitir a la Comisión de Planificación y Presupuesto del Concejo del  

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Loreto, para que en 
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cumplimiento del procedimiento respectivo, realicen el análisis, elaboren y presente el 

informe de conformidad a lo establecido en el artículo 244 del COOTAD.  

 

Artículo tres.- Disponer al Secretario General el procedimiento legal correspondiente para 

plena vigencia de lo resuelto por el Concejo Municipal.   

De conformidad a lo que dispone el artículo 357 del COOTAD, CERTIFICO: que la 

presente resolución fue analizada y aprobada por el Concejo Municipal del cantón Loreto, 

en sesión extraordinaria efectuada el 29 de octubre del año 2024.  

 

 Loreto, 29 de octubre del año 2024 

 

 

 

Abg. Lucas Ángel Jiménez Gaona 
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